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Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

ANA CATHERINE  
QUINTERO CUELLAR 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:25:13. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180038400 

EDGAR ALVAREZ  
RODRIGUEZ 

29/07/2021 NACION FISCALIA  
GENERAL DE LA  
NACION 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:29:15. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520180038600 

DIANA PATRICIA   
VARGAS PERDOMO 

29/07/2021 NACION FISCALIA  
GENERAL DE LA  
NACION 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:45:14. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190001300 

OMAR EFREN  
CASTILLO RAMOS 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:45:44. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190001400 

LUISA FERNANDA  
TOVAR HERNANDEZ 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:46:11. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190001500 

HECTOR FABIO  
ARTUNDUAGA  
JIMENEZ 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:46:52. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190001700 

EURIEL POSSO  
FIGUEROA 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:48:07. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190006900 

ELBER CABRERA  
CABRERA 

29/07/2021 NACION FISCALIA  
GENERAL DE LA  
NACION 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:48:40. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190007400 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07:00 AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (05:00 PM) 



 

Página: 2 56 

Cuaderno Fechas 
Inicial V/miento Objeto Numero  Expediente Clase de Proceso Subclase de Proceso 

Demandante   / 
Denunciante 

Demandado  / 
Procesado 

Fecha  del  
Auto 

FRANK LESTER  
NIEVA POLANIA 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:49:10. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190011600 

VANESSA FRANCISCA  
GUERRA  
CASTAÑEDA 

29/07/2021 NACION-RAMA  
JUDICIAL 

NULIDAD Y  
RESTABLECIMIENTO  
DEL DERECHO 

28/07/2021 29/07/2021 Actuación registrada el 28/07/2021 a las  
14:49:32. 

Sin Subclase de  
Proceso 

41001333300520190012300 

SECRETARIO 
 HENIO ANDRES RAMIREZ CAPERA 

SE PUBLICA EN LA PAGINA WEB https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-administrativo-de-neiva/home SIENDO LAS SIETE DE LA  MA?ANA  (07:00 AM). 
SE  DESFIJARA  LA PRESENTE  A LAS 5 DE  LA TARDE  (05:00 PM) 



 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2018-00384-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Ana Catherine Quintero Cuellar 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 016), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado 

judicial de la parte demandante (Expediente digital archivo 021), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 019), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2018-00386-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Edgar Álvarez Rodríguez 

Demandado:   Nación –Fiscalía    General    de   la 

      Nación 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 018), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 017), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 015), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Angélica María Liñán Guzmán, como apoderada judicial de la Nación-Fiscalía 

General de la Nación, en los términos establecidos en las Resoluciones No. 

00751 del 6 de junio de 2019, No. 00303 del 20 de marzo de 2018 y No. 00277 

del 7 de febrero de 2020, expedidas por la Fiscalía General de la Nación.  

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com     

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

-       angelica.linan@fiscalia.gov.co  

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:angelica.linan@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00013-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Diana Patricia Vargas Perdomo 

Demandado:   Nación –Fiscalía    General    de   la 

      Nación 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 023), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 022), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 020), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com   - 

qyrasesores@gmail.com   

Parte Demandada 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

- luz.botero@fiscalia.gov.co   

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:diegoalbeirolosadaramirez@hotmail.com
mailto:qyrasesores@gmail.com
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:luz.botero@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00014-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Omar Efrén Castillo Ramos 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 020), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 019), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 017), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Sonia Milena Labbao Toledo, como apoderada judicial de la Nación-Rama 

Judicial; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
richardmauricio22@hotmail.com – 

quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:richardmauricio22@hotmail.com
mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00015-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Luisa Fernanda Tovar Hernández 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 020), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 019), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 017), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Sonia Milena Labbao Toledo, como apoderada judicial de la Nación-Rama 

Judicial; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
richardmauricio22@hotmail.com – 

quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:richardmauricio22@hotmail.com
mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00017-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Héctor Fabio Artunduaga Jiménez 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 020), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 019), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 017), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Sonia Milena Labbao Toledo, como apoderada judicial de la Nación-Rama 

Judicial; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
richardmauricio22@hotmail.com – 

quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:richardmauricio22@hotmail.com
mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00069-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Euriel Posso Figueroa 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 022), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 021), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 019), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Sonia Milena Labbao Toledo, como apoderada judicial de la Nación-Rama 

Judicial; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
richardmauricio22@hotmail.com – 

quinterogilconsultores@gmail.com  

Parte Demandada 

dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co 

ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:richardmauricio22@hotmail.com
mailto:quinterogilconsultores@gmail.com
mailto:dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ofjuridnei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00074-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Elber Cabrera Cabrera 

Demandado:   Nación – Fiscalía General de la 

    Nación 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 020), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la parte 

demandada (Expediente digital archivo 019), contra la Sentencia de Primera 

instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, archivo 017), de 

conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los numerales 1º y 3º del 

artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 62 y 67 de la Ley 

2080 del 2021. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 

 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

DIRECTORIO PARA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

PARTE Y/O 

SUJETO 

PROCESAL 

CORREO ELECTRÓNICO 

Parte Demandante 
diego.0665@gmail.com  

Parte Demandada 
Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co   

Procuraduría  
procjudadm64@procuraduria.gov.co -  

cjbetancourt@procuraduria.gov.co 

mailto:diego.0665@gmail.com
mailto:Jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:procjudadm64@procuraduria.gov.co
mailto:cjbetancourt@procuraduria.gov.co


 

 

 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-00116-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Frank Lester Nieva Polanía 

Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 023), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 022), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 018), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Sonia Milena Labbao Toledo, como apoderada judicial de la Nación-Rama 

Judicial; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 
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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 

DE NEIVA 

 

Neiva, veintiocho (28) de julio de 2021 

 

Radicación:   41001-33-33-005-2019-000123-00 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del  

      Derecho 

Demandante:   Vanessa Francisca Guerra Castañeda 

  Demandado:   Nación –Rama Judicial-DEAJ 

 

Vista la constancia secretarial que antecede (Expediente digital, 

archivo 022), el despacho dispone CONCEDER en el efecto suspensivo el 

recurso de apelación interpuesto y sustentado oportunamente por la apoderada 

judicial de la parte demandada (Expediente digital archivo 021), contra la 

Sentencia de Primera instancia del 28 de mayo de 2021 (Expediente digital, 

archivo 019), de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 243, los 

numerales 1º y 3º del artículo 247 del C.P.A.C.A., modificados por los artículos 

62 y 67 de la Ley 2080 del 2021. 

 

De igual forma, el Despacho reconoce personería jurídica a la Dra. 

Sonia Milena Labbao Toledo, como apoderada judicial de la Nación-Rama 

Judicial; en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

REMÍTASE el expediente Digital al Honorable Tribunal 

Contencioso Administrativo del Huila, para que se surta el recurso de alzada, 

previa anotación en el Sistema de Gestión y Manejo Documental Justicia XXI. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

WILSON NUÑEZ RAMOS 
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